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RESoLUC|o¡| DE GEREtiCtA MUNtCtpAL t{o 270.2023.C .r,tDCC

C€no Colorado, 12 de abril de 2023

vtslos:

El ivlemoráñdum N' 10'2023-GAF-MDcc, el Infofme N" 0456-2023-tVDCc,cAF-scGTH-Esp-ABG, et prove¡do N" 1071-2023-MDcc-GAF-SGGTH' el lnforfle N'198-2023-GAF]\4Dcc, rnforme l' 2aa-zozlrvlbóólciiÁ, a tnforme Legat N. 15s-2023.sGALA-cAJ.MDcc, tacarta N" 169-2023-GAF-Mocc, el esüito de descargo de JorgtLui;L;;.io ór.l iá.ir. z¡o¡z¿v2, et proveido N. 4038,2023-GAF-MDcc,Informe Legal N" 157-2023-GAJ,[¡DCC; y,

CONSIDERAilDO:

Que' el articuro 155'de la const¡tucón P-olítica.del Estado eslaluye que tas mun¡cipat¡dades prov¡nc¡ales y diskirales son los órganosde gobiemo local que gozan de autonomia oolíl¡ca, económica y admrnisÍativá en tos asuntos de su corp.t*.¡á; ául'nori, qriré¡" .l'uru.rrolrdelritulo Prel,minar de la Lev orgánica de Municipai¿.¿o iái Ñ" iisi2l á¿aa Jla Lcuu¿ ¿e ejercer acros de gobierno, adm¡nisti.arrvos yde adminrsfación, con sujeción atordenamiento iuídico:

Que' el sub numeral 1 1 del numeral lv del Tilulo Prel¡minar de la Ley del Procedimienlo Administraívo General (en adelante, LPAG)prccEa que 8l procedimiento adminisfativo se sustenla fundamentalmonte en etirrincipio áe regatioao, por elcual las autoridades adminisÍa.vas

ff:"ür*,.irfltrtrJl 
a la constituc¡ón, ¡a le)/ v a¡ d€recho, dentro de ras r.cuiiaaJqu. re .ien atribu¡¿as y oe aiuer¡o con ro, inir'p.,. ro,

Que' el numeral 202 1 del articulo 202 de.la LPAG establece que en cua¡quiera de los casos enumerados e¡ el artículo 10, puededectararse de ofcio ta nutidad de tos aclos adninistrativos, aun cuanoo há¡,in qüo-u-Jo rrñ", ,i.rpi" qi,;á;;;ñr;¿:;;ff; o"lerr*nderechos fundam€ntales; asim¡smo' en su aficulo 2tlesi"orec" qu" .sü'nuiiiJ rot" pür ,., ¿*rarada por el tunc¡onario jerá¡quico supenoral que expidió elacto que se invalida, prescribiendo tutt.*ruo .ná!rr.. o. ¿oldi'.ñái, oo* qu. 
'rayan 

quedado consenudosi

Que' allcu¡o v del Título Preliminar del codigo civ¡ldeterm¡na qu€ es nulo el actojuridico contrario a las leyes que inleresan aroroenpúblico o a las buenas costumbr€si

Que' e¡ tratadista l\¡arcial Rubio correal 
_expresa 

que se entiende por orden pübtico al conjunto de normas jurídicas que el Estadocons¡dera de cumplimi€fllo inelud¡ble, y de cut
pu,. ro.,.iiiÉ,iLio ü,püii,i! ,";,"i,iol"tff.TilTiñJJiif1ifi::ff::i';.r.gitr?,xi"T;.'u,,:r der Estado, ;i ra de b; p;ftcurares,

Qu€' elsub numeral 1 del numefal 2 l,delaliculo 2 delDecreto Legislat¡vo del sistem€ Nacio¡alde presupuesto público subraya queadicionalmente a los principios de la Adn¡nistrac¡ón Financiera oet seaoi ir¡ii."J ru o.lór*¡" público, et sistema Nacionaf de presuouesro

LfP-1,'rn-:*.n o-cipio de equiribrio pr€s_upueshr¡o que prohib€ a ras enrid;des ;Foba;;a;;srffi ;ñ ffi;'rl."i o,riiro,"co'respondrente: en ese senlido elprofesorde D€r€cho.Admin¡itrativo de la Pont¡nc¡a un¡íemioaó caot.r o.lp"r,i. cbiu, ó¡0. d.iiin]l..onque por elprincipio de equilibrio presupu€stario s€ prohibe induir autoriiacion.. oélasü tin .r n**iamiento mnesDondientel

Qu€' el numeÉl34 2 del artlculo 34 del Decreto Legislativo dels¡stema Nacionel de presupu€sto púb¡ico erige que las dispos¡fionesIega¡€s y reglamenlarias, los aclos administrativos-y d€?dminisiración, lo; cónr'i.t* yl"-ü.r.n¡* 
"l 

como cualquier actuación de tas Énüoaoes,que generen gasto deben suped¡tarse, de t?n- t1u,.,n a los.rréditos pr*rprért rl*-.uto*roo6, quedando prohibido que dichos actoscondjcionen su apl¡cación a créditos oresuDuestarios mayores o adicionales a tor itsta¡lái¿L en ros pr€6uF.Jestos, bajo sanción de nulidad de laautoddad competenl€, y suj€tos a responsabilidad-c¡vil, pinarv a¿ministrativa ¿"] iir,,i" ¿Jlu enri¿.d v de la persona que auloriza et acto. grcnosactos administrativos o de administración no son 6fcaces:

Qus' ellile&le delaliculo lfl delrilulo Pre¡iminarde la Ley de servicio civilrer¡arcaque rodo acto retativo alsistema delservic¡o civilestá sup-editado a la dispon¡bilidad presupuestal, elcumpl¡mienió oe ¡aí relás riüÁ'á's"üün¡oi¡¡¿a¿ ¿e tas tnanzas detEstado, asícomo a estarprevjtncnte autorizado y presupuesiado;

"" 
Que' el literala) d€l aliculo 6 de la Ley ly'arco del Empleo Públ¡co delinea como requslo de acc€so al empieo públi@, la exislencra de

:1,:lfffi:j'Xffj::'jll::*"1".:,1 9r,Tf-tf,s,*ion oe eersonai óne ! e-n eiclsupuesto nnaririco de personar_ pAp; asimismo, elartícuto9detamismanormaenunciaouerainobserva;¡;J'l;;;;.;;.**;ffirñ]"tfi."rilil'fiff.TfffiililftilHil:;|
vál¡da, siendo nulo de pleno derecho ei acto administrativo que las contrave.S"-- 

'" -.- "
Que' el numelal 4 2 del arliculo 4 del Decreto. Legislativo que regula el régimen especiat de confatación adminislrativa de servcrosformula quees fequjsito para la celebración delmntrato administ¡ativo ie seüc¡os la ei¡sienc¡a ¿e ¿¡sponibil¡dad presupueslada, deteminada porla Oficina de Presupu€sto de la Enlidad o quien haga sus vecesi

;*l"""ffi¿..ii?33hT3"1"1j;iff.1"1,?lí;l¡ll,Jljijifilflií'*l;.1,{iixi,l]Ti'#jifli si:il:É;:::,?:l",,l9'¡At
'ffi-Yos"

g sedc p-rincroal: ai,!e f.lafi¿¡e N4ergar N. 500 ufb i.a Libertad. cefr-o [oiorado )42V ^-'
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r" ' ' ' Óilb, a través del l!¡emorándum N " 10-2023-GAF-i\¡ DCC el G€rente de Administrac¡ón y Finanzas soticita ai s u b Gerente de cestió¡ de
Talento Humano inlome iécnjco detallado del perconal admin¡slrativo CAS a plazo indeterminadoj

Que, con lnforme N' 0456-2023-|DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG el Abogado de la Sub cerencia de Gestión del fatento Humano da
cu€¡la, enire 0lr0s, que la plaza que ocupa el(la) s€rvido(a) público(a) Jorge Luis Lázaro Cruz se encueotra previsla en el Cladro de Asignación
de Personal, asi como especificada en el i,,lanual de 0rganización y Funciones de la entidad

Que, a lravés del Informe N" 198-2023"GAF-|\¡DCC el Gerente de Admin¡stración y Finanzas solicila at Gerente de planificacrcn,
Presupuesto y Racjonalizac¡ón informe si al momenlo de la contratación del (de la) servido(a) públim(a) JorgB Luis Lázaro Cruz conlaba mn
previsión presupuestal de manera indéterminada;

oue, con Informe N' 2442023-[,|DCC/GPPR el Ger€nte de Planificacion, Presupuesto y Racionalización articuta que ta dispon¡bit¡dad
presupuestalque otorgó parala plaza materia de aoálisis sólo fue por un periodo determinado ¡e mazo a diciembre delaño 2020-, no autoflzanoo
preYisiÓn presupuestal de manera indefnida para ejercicios futuros; agregando que posteíormente no ha recibido solicitud alguna de la Sub
Gerencia de.Gestión del Talento Humano para asignar una previsión prastpuestal que garanüce la conkalación del(de la) sen/ijo(a) público(a)
Jorge Lu¡s Lázaro Cruz a plazo indeterminado,

. . Que, medianle Informe Legal N" 155-2023-SGALA-GAJ-¡,|DCC el Sub cerente de Asuntos Legates Adminislralivos, evaluado tos
lnformes citados iineas ar¡iba, expresa que exislrria un aparents vicio d6 nulidad del acto administrativo que reconoce la vinculación a plazo
indeterminado del(de la) seryido(a) público(a) antes mencionado(a), coligiondo en ese sentido que debe notif¡carso a este(ésta), con los acruaoos
corr€spondient€s, a efeclo que se pronuncio y eje?a su derecho de dof€nsa sobre lo advertjdo, de acuerdo con lo decretado en el articulo 213 del
fexlo tJnico Ordenado ds la Ley del Procedimisnlo Administraljvo Gensral;

Qus, a travás de la Catta N' 169-2023-GAF-MDCC sa notif¡ca €n fecha 15 de maeo del 2023 al (a la)servido(a) público(a) Jorge Lu6
Lázaro cruz los presuntos vicios de nulidad del acto admin¡stral¡vo que reconoce su vinculación a ptazo ¡nddteminado baio;t régimii labóral ¿el
Decreto Legislativo N' 1057, otorgándole un plazo de cinco (5)dias háb¡les para que ejeEa su defensa acorde a l€y;

,. ^ Qu€, élescrito de descargo, signadocon frám¡le 230324V2, presentado el24 de mazo de|2023, el(la) seN¡do(a) públ¡co(a) Jorge Lu6
Lázaro cruz alega que su persona accedió por mncufso publico de méritos €n el proceso de convocatoria CAS con fecha 1i de m arzo ¿etiozo y
en cumplim¡€nto de la Ley 31131 se le reconoce el carácler de ¡ndeleminado a su contrato CAS siendo que solo puede ser despedido mediante
causaliusta debidamente comprobada mas no por la insx¡stencia ds su plaza en eIPAP y no lener d¡sponibilidad presupuestali aai mismo, agrega
que no se puede dedaar la nulidad de ofcio de un conhalo de kabajo toda vez que este no es un acto adminisfativo sino un acto juridico;

Que, examinando los descargos efedüados y valuando la nomaüv¡dad aplicablealcaso en mncreto, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca
de la Entidad, en su lnforme Legal N' 157-2023'GAJ-¡¡DCC, de fecha 5 de abril del 2023, trae a colación la sentencia vincutante recaída en et
Expedienle N" 05057-2013P¡,/lC, donde se menc¡ona que: son elementos esenciales para la sxislencia de una r€lac¡ón laboral válida por tiempo
indefinido con el Estado, que el accionanle no sólo ingr€se a la adm¡nistración pública modiante mncurso públ¡co de médtos, sino también que la
plaza concursada además de estar p{€supuestada y vscante, s6a de duración indoleminada, man¡festando as¡m¡smo que, lo aounlado cobra fuena
en la defin¡c¡ón en teminos "presupuestarios' del Presupuesto Analltico de Porsonal, en el que se señala que éste, como documento de gsstión
institucional, releja elmsto que representa conlar con una determinada cantidad de p¡azas, vacantes u ocupadas, en los cargos identiicados en el
CAP o CAP Prcvislonalde la entidad; por lo que, dsbe ontend€rse por pl¿a presupuestada, como to retere la Directiva N" OO05-2021-EF/S3.0j, al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional quo cuenta con crédilo presupu€stado en e¡ presupuesto institucional, y que se refleja en el pAp
de la Ent¡dadi

Que, la Gerenc¡a de As€soría Jur¡dica delinea también que para que un trabajador sujeto al régimen especial de contratac¡ón
adminislral¡va de servicios sea de plazo indeleminado, es ind¡spensable qu€ éste haya superado un c€ncurso público para una plaza presupu€sbda
vacante con carácter pemanente, agregando que, la plaza concursada se encuentre dentro del Cuadro de Asignación de Personal y que el perfl
exigido responda a lo deteÍ¡¡nado en elManualde Organjzación y Funciones ds la entidad.

añáde que la Autofidad Nacional del S€rvic¡o Civ¡t en et Informe Técnic! N' 00387-2023-SERVIR-GPGSC, demarca
que pa1j,ótfialación en el regimen especial de contratación administrativa de seryicios, las entidades deben cumpl¡r con tas ehpas minimas
queJ*áblece el Reglünento del Decreto Legislativo N" 1057. Para el ceso del acceso a tiempo indeteminado baio este rég¡men, los postulantes

Ffán somele6e a c¡ncurso público que contenga una evaluación de conocimientos técn¡cos a favés del examen conespondiente, en la l¡nea
lo sxpresado por elTribunal Constitucional en la sentencia prorrumpida €n et Expedienle N. 00013-2021-pt/TC.

Que, fnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Ent¡dad, subsum¡endo lo planteado al caso en examen se tiene que la p¡aza
ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público(a) carece de presupuesto, loda vez, que el crédito presupueslario otorgado en su
oporh.inidad ún¡camente era para la contratación de personal del régimen laboral del oecreto Leg¡slaüvo N" 1057 en el eiercicio presupuestaldel
año 2019, mas no de manera indefnida, mmo lo sustenla el Geronte de Planificación, Presupuesto y Racionalizac¡ón €n el Infome N" 2442023-
MDCC/GPPR; consecuentemente, la contratación a plazo indelerminado del(de la) servido(a) públ¡co(a) Jorge Luis Lázaro Cruz c¿rec€ra de
validez legal, debiéndose de€iarar su nulidad de of¡c¡o por vulnerar normas presupueslales, máxime si de autos se denota qus éste(a) no ingreso
pot concurso públ¡co de mérito que haya lenido una €valuación de conocimientos técnicos, exigencia de ¡neludible cumplimiento para acceder a
t¡empo indetermioado en el rqlimen laboral especial d€ contratación administfativa de servicios
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' .1
en mate¡a de ¡ngresos do personal al sector público, sino lambién inobserva el l¡neamiento vinculante impaftido por la Autoridad Naoional del
Servicio Civilsobre la identificación dB los conlratos CAS ind8terminados y determinados a pariir de la Ssntencia del Tribunal Constitlcional y su
Auto emitido respecto del podido de aclaración, en el qus dictamina que para intorpfetar la naturaleza de los contratos administrativos -a piazo
indeterminado o determinado-, las entidades deben considerar los criterios señalados €n los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 d6l Infome
Técnico N" 01479'2022'sERVlR-GPGsc, lnfonne de calácler vinculanle que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres n¡ve¡es
de gobiemo -nacional, regionaly local-evalúen s¡sus ser-vidores CAS l¡enen elcarácte¡ indelerminado y que sólo de cunpl¡rse con dicha cond¡ción
generen la suscripción de las adendas respectivas, como lo ult¡ma el numeral 3.4 del Inlorne Técnico N" 002292-2022-SERVIR€PGSC.

oue, esta s¡tuación no se da en el presente caso, tras evidenciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano
ño ha pracücado acto de evaluación prev¡a que pem¡ta identil¡car la naluraleza de¡contralo CAS -a plazo indsteíninado o deteminado- del(de la)
servjdo(a) pú blico(a) antedicho(a), lo que causa la nul¡dad de plenoderecho de la addenda de contralo admin¡slrativo de servicios obranle en autosi
en ese seniido, atañe enfatizar que 18 fasgr€s¡ón de las normas d€ acceso al serv¡cio civil (empl6o público) impide la existencia de una relación
laboralválida y acanean la nulidad dslvinculo laboral

Que, sisndo que la nulidad de oficiosólo puede s6r declarada porelfunc¡onaio jerárquico super¡or alque expidió elaclo qu€ se invalida,
conesponde a ésta Gerencia Municipal, en méito a lo r€glado on el numeral202.2 del adiculo 202 de ta LPlb, emitir la respeaiva resolución;
disponiendo, entre otros, que ante las actuac¡ones practicadas qus donotan un proceder que quebranta el matco nomal¡vo vigente apl¡cablo para
la lramilación del procedim¡ento adm¡nistralivo sub examine, se r€mjta cofia de los actuados a ü Secretaria T&nica de apoyo; las auioridades del
procedimiento administrativo disciplinario, a efeclo que dstemine a los responsables y responsabilidades incunidas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delart¡culo 11 de la LPAG;

Qus, Estando a las consideraciones expuestas y a las facultadss conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972,
Ley del Procedim¡ento Admin¡slrativo Gensal - LE N' 27M4, R€glamento de Organización y Firnciónes (RoF) y el i'4anual de Organizacron y
Funcionqs (l\¡OF), estos dos últimos instrumentos de la l\¡uniciDalida¡ Disf¡talde Cerro Coloraoo.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR lá NULIDAO DE OFICIO def acto adminislrativo contenido en la addenda de Prórooa al Conrraro
Administrativo de S€rv¡c¡os N' 442-2020-MDCC, suscrito e¡ 2 de agosto d€¡202,|, que modifica e,ptazo detcontrato c€tebrado mn et(ilservido(a)
público(a) Joqa Luts Lázaro Cruz a uno indeterminado en €l ré{¡imon especial laboral del Decreto Legislativo N' 1057, como Téorico en Éiscalización
de la Sub Gerencia de L¡cenc¡as Aulorizeiones e ITSE de la Goroncia ds Desalfollo Económico Local de la Municipal¡dad O¡strital de Cero
colorado, y, demás aclos admin¡straüvos posteriores, por las considerac¡on€s expuestas en la presente rosolución.

ARÍICULO SEGUiIDO,. RETROTMER los actuados a la etapa de €n¡sión de la addenda de Pónoga at Confato Admin¡straüvo de
Serv¡cios N" 442-2020-[.iDCC del 2 de agosto de|2021, acorde con lo estaluido en el numerat 12.13 del adiculo ltde ta LPAG.

ARTICULOIERCERO,- ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gsstión delTalento Humano pfoceda confome corresponda, observanoo el
marco normal¡vo aplicable al caso.

ARTICULo CUARÍo.- DISPONER que la Sub Gsrgnda de Gesüón del Talento Humano remita co0ia fedateada de los actuados a Ia
Secretaria..Tecnica de apoyo a las aüdoridades dd proc€d¡miento adm¡n¡stIat¡ro disciplinario, a fn que determ¡ne a los responsables y
responsab¡lidades ¡ncuridas por ástos €n la emis¡ón delacto ¡nválido.

ARTICULO Qult¡fo.- oAR por AGOTADA LA VfA ADMINISIMTIVA en lo mnc€rniente a ta declaración de la nulidad de olicio, como
lo norma en el l¡teral d dol num€r8|218.2 d€l articuto 218 de la Loy ds¡ procodim¡ento Admin¡sÍativo Gen€rat.

ARTICULo SEXIO.- NoflFlCAR, la presentg rosotuc¡ón at(a ta) adm¡n¡stmdo(a) Jorg6 Lu¡s Lázaro Cruz.

RSGiSIRESE, COII'U¡'iOUE8E, Y ARCIIIWSE,

3 te declaaión do nulidad lendrá €foclo daclaraüvo y retroetivo a la fecha del acto, salt! derechos adquirüos de bu6na ls por lerceros,

Q Seo"-: Prrncipal: C,l1le f'4ar1a¡ro l'"4elgar fl'5ü0 ür-b La Liberta.l. C¿rlo aolor.adc
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